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El funcionamiento de la justicia en Burkina Faso

1. Tras el asesinato del periodista Norbert Zongo, las autoridades de Burkina
Faso, en lugar de esclarecer totalmente ese crimen, se dedican a proteger a los
culpables, presuntamente próximos al poder, y a reprimir el movimiento ciudadano
que congrega al conjunto de asociaciones, sindicatos y fuerzas de oposición en
torno al Movimiento de Burkina Faso para los Derechos Humanos y de los Pueblos
(MBDHP).

2. Además de arruinar el crédito que había adquirido Burkina Faso en la
opinión internacional, esa represión pone en peligro los progresos realizados en
el proceso de democratización.

3. El colectivo de las organizaciones democráticas, que ha identificado a los
criminales y los responsables de los asesinatos políticos cometidos en Burkina
Faso, exige que los procedimientos de instrucción y los juicios se lleven hasta
el final. A modo de represalia, los miembros de ese colectivo, entre ellos el
Presidente de la Union Interafricaine des Droits de l´Homme (UIDH), son
detenidos y acusados de “atentado contra la seguridad” y “llamamiento a la
disidencia en el ejército”. Pueden ser condenados a penas de prisión de 1
a 5 años.

4. La justicia del país debe desempeñar sus funciones con arreglo a los
principios del “estado de derecho” que reivindica Burkina Faso. Debe perseguir y
juzgar a los asesinos de David Ouédrogo, Pépin Auguste Ouédraogo y Mamadou Koné,
entre otros, así como a los militares que abrieron fuego contra los civiles,
entre ellos niños, en Garengo (1995), Réo (1996) y Toma (1999), a fin de poder
integrar plenamente al ejército en el proceso de democratización.

5. La Comisión de Derechos Humanos debe intervenir para garantizar la
protección de los militantes del Movimiento de Burkina Faso para los Derechos
Humanos y de los Pueblos y de la Union Interafricaine des Droits de l´Homme,
entre ellos su Presidente, Halidou Ouédraogo, exigiendo que la justicia de
Burkina Faso tramite de forma equitativa e independiente todos los casos que
tiene en sus manos.
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